
  

a $ 
E $ 
CL 

5 

6 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18   
19 

20 

21 

22 

23 

24 

25   
15 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

2016 [09] 01 | 37 | PO8571 

            

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA: 

REMAQVIAL S, A. Zi — 
  CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy veintiseisde agosto de dos mil dieciseis, ánte mí, ABOGADA WENDY VERA 

RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece la compañía REMAQVIAL $, A., representada en su calidad de Gerente y 

Representante Legal por el Señor Roberto Simon Avalos Layedra, de acuerdo al 

nombramiento que se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; El compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, portador de su documento de Ley, a quien de 

conocer doy fe. Comparece a celebrar esta escritura pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA: REMAQVIAL S. A., sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido en la naturaleza y efectos legales, a cuyo 

otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por los derechos que representa y 

con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar expone: Que tiene a bien 

elevar. a Escritura Pública el contenido de la presente minuta cuyo texto literal es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que tiene a su Cargo, 

sírvase incorporar una de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

está legalmente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de -la referida Compañía celebrada el veintitrés de agosto de dos mil 

dieciséis, en la ciudad de Guayaquil, conforme consta en el documento habilitante que 

“deberá formar parte de esta escritura SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

REMAQVIAL $. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el día treinta y uno 

de agosto del año dos mil quince, ante la Notaria Público Trigésimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Abogada Wendy Vera Rios, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

el veinticuatro de septiembre de dos mil quince.- B) El capital suscrito a la constitución fue 

de Ochocientos dólares, el cual a la fecha se encuentra íntegramente pagado.- C) Mediante 

escritura otorgada el veinticinco de febrero de dos mil dieciséis aumentó su capital y 

Reformó sus Estatutos Sociales, se inscribió en el Registro Mercantil el quince de abril de 

dos mil dieciseis. D) Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el veintitrés de agosto de dos mil dieciséis aprobó el cambio del objeto social de 

comercio al área de la construcción, y la consiguiente Reforma del Estatuto Social de la 

forma constante en el acta de junta que' se acompaña. TERCERA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Presupuestos estos antecedentes el Señor Roberto Simon Avalos 

Layedra, en su. calidad de Gerente General de la Compañía REMAQVIAL $, A., por 

expresa voluntad de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de dicha 

compañía, reunida el veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, y en cumplimiento de lo 

acordado en ella declaró bajo juramento con pleno conocimiento de las penas impuestas por 

perjurio, lo siguiente: A) Que los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana; B) Que se 

reforma el objeto social de la compañía, en su Artículo Segundo en el sentido determinado 

en el Acta de Junta General de Accionistas citada/C) También declara bajo juramento, que 

la Compañía REMAQVIAL S. A., no tiene contratos con ninguna entidad pública o del 

Estado. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como 

PTS 

 



  

_ Señor - o 

     
Guayaquil, Agosto 31 de 2015 

    

Citdad.-- RR A o 

De mis consideraciones; o a 

Olimpia levaí su Entociiento qué REMÁQVIAL SA, ediane Acto 
Constitutivo,. ¿tuvo el acierto de. designario, GERENTE GENERAL, por el lapso 
de cinco años, :contados :a.partir de. la-inscripción .de este. nombramiento en el 
Registro: Mercantil, «debiendo" «ejercer. la: "representación legal, Judicial y 
extrajudicial de la compañía de inañera individual o 

  

La compañía anónima REMAOQVIAL Ss: “A se constituyó “mediánio escritura 
pública autorizada por la Notaria Público Trigésima Septima del Canton 
Guayaquil, Abogada Wendy Maria Vera Rios, el 3Íde Agosto de 2015. 

  

HMON AVALOS LAYEDRA 
GERENTE GENERAL 
C.C. $$ 0601111222 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  

  
 



  

  

»» Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:43.445 
FECHA DE REPERTORIO:3V/2g0/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:33 . +, 

  

En cumplimiento con lo dispuesto € en la e ed Registrador Mercant ¡del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: " 

Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil quiñce queda inscrito; 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

ho denominada: REMAQVIAL SiA., de” fojás" :$7:196-3 87.216; “Registro” 
- «> + «Mercantil-úmero 4.283. NOMBRAMIENTO de* Gerénte 'Géneral- 

«.. : *.designado“en el acto 'cónstititivo'de la ' compañía REMAQVIAL 'S;A,, a: 
¿favor de ROBERTO SIMON AVALOS LAYEDRA,. “de fojas 38.615. a 
38.617, Registro de... Nombramientos .: número y ' :12324.- :: 3. 

. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
“+ compañía REMAQVIAL S$.A., a favor de MILTON ESTUARDO 

y AVALOS LAYEDRA, de fojas 38.618 a 38.620, Registro de 
Nombramientos número 12.325- A 

    

     
_ ORDEN: RAZNUMORD 

a . WArcadadA 

HALCADEDAZ 

datcatanal 

  

. > 

Guayaquil, 25 de septiembre de 2015 

cerro of sa a 0 e ES 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y tenacidad de las datos regiswadis, es de excuálva responsebilidad de la o el 
. deslacate cutado est o e proves soda ls información, almesor de lo esrblecido ax el An 4 de la Loy el Sist 
” Nacional de Registro de Datos Públicos, - ; e 

  

o 1223 

  
    

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE REMAQVIAL S. A. CELEBRADA EN GUAYAQUIL, 
EL -VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL: DIECISEIS.. : 

-En la ciudad. de. Guayaquil a.los «veintitrés. días. del.mes de: “agosto del año dos mil 
* dieciseis, “a: las 10100 en el domicilio principal de la compañía, se reunieron los 
accionistas de REMAQVIAL S. A., a saber: 1.--Roberto Simon-Avalos Layedra, 
Propietario de 660.568 acciones; 2.- Milton Estuardo Avalos Layedra, propietario 
de 400 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una de ellas, -En esta-forma.se encuentra representada la totalidad del Capital Social 
suscrito y «pagado: de la que es de Ochocientos Dólares americanos. Los presentes 
«deciden unánimemente reunirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, 
a efecto de tratar el siguiente orden del día: > 

-ORDEN DEL DIA; = 
PRIMERO.- CAMBIO DE ACTIVIDADES. : : 

. SEGUNDO. Reforma del Estatuto Social. y Autorización al Gerente General. 

Preside la: reunión el señor ; Milton: Estuardo Avalos Láyedra; y actúa como 
secretario de la Junta, el señor Roberto Simon Avalos Layedra.: Por secretaría se 
procede a formular la lista de asistentes y constata que se encuentra presente la 
totalidad del capital de la compañía que es de Ochocientos dólares, en consecuencia 
hay quórum y se ha cumplido con todas los requisitos exigidos por la Ley, para 
llevar a efecto esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. . 

En atención a lo“expuesto, toma la palabra el Presidente refiriéndose 'al prim: 
punto del orden del día propuesto y manifiesta que es el deseo de los accionistas 

. e un cambio Y aumento de las actividades, Gor las nuevas posibilidades de 
- trabajo que se pueden tener'con a la compañia, Los accionistas aprucban € este primer 

. punto del orden del día de manera: unánime, * C . " 
: EEN . odo td ar s : 

Segundo. Punto.- En este- unto. del “orden del día; el Gerente indica que debido a 
- que se cambia y aumenta las actividades de la compañia, es necesario reformar el 

: artículo segundo del Cápítulo Uno del Estatuto Social'de la Compañía, para lo que 
* la Junta resuelve por unanimidad aprobar la reforma, y este que quedará. de la 

siguiente manera: ARTÍCULO SEGUNDO: EL OBJETO SOCIAL: es dedicarse 
" al área de la construcción en general, sean calles, carreteras, “autopistas, aceras, 

- bordillos, canalizaciones, puentes, avenidas, viviendas: sean estas «vecinales o 
unifamiliares y de toda clase de edificios, residencias, condominios; centros 

. comerciales, galpones, aeropuertos, puertos, muelles y varaderos e- instalaciones 
eléctricas, agrícolas; industriales y" comerciales, inclusive:podrá construir bajo 
régimen de propiedad horizontal, diseño gráfico, arquitectónico, a la electrificación, 
compra, venta, servicios de excavación de movimiento . de tierra servicios [de 

* arrendamiento con o sin opción de compra de maquinaria y equipos de Construca ÓDe 1, 
de i ingeniería civil y se dedicara: a la importación, porción, distribución. ge eS 

     

   

  

   

      

7 

en el mercado o el exterior, masillado y aislado de pisos en gradas, masif 
pisos con helicóptero, instalación:de todo tipo de cerámica, losa, vinil y 
otro similar en el. mercado, :  empastado interior o exterior. en cualqii 3 

 



.acompañante que necesite la obra; artículos de ferretería, materiales de 
construcción; plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna; acoples 
de mangueras y conexiones de maquinarias y mas equipos mecánicos, prestar todo 
tipo de servicios petroleros en el área de segmentación, control geólico, perforación, 
limpieza" de pozos, provisión de químicos necesarios para la actividad petrolera: 

construcciones civiles, publicidad, vallas, diseño grafico, diseño estructural, planos 
viviendas, puentes de acero, caminos viales, urbanismos, montajes y desmontaje, 
electromecánicos, trabajos baja y alta presión, plantas de tratamientos, obras 
sanitarias, alcantarillado, aapp, aall, construcciones ecológicas, reciclaje chatarra; 

Carpintería, mueblería, estantería. o. modulares de oficina, instalación, partes. 

eléctricas, soldadura, construcción y fabricación de estructura metálica y de madera, 
compra — venta de perfilería, tuberías y planchas de acero, aluminio y trabajos de 
aluminio, vidrio, madera, impermeabilizaciones en general, alcantarillado, 
fabricación de bloques, adoquines, tuberías, estabilizaciones, remodelaciones y 

adecuaciones de viviendas, dormitorios y otros edificios, trabajos en pintura, 
compra — venta, telas, instalaciones eléctricas, uso residencial e industrial, circuitos 
cerrados, telecomunicaciones, torres: de telecomunicaciones, compra venta 

materiales pétreos, voladuras en roca, demoliciones, compra — venta materiales 
eléctricos —sanitarios, compra venta inmobiliarios y terrenos, construcciones 

"portuarias; Albañileria, - gasfitería, - electricidad, soldadura; Recuperación e 

instalación de pisos y paredes epóxicos y.autonivelantes, pisos de vinil para alto 
tráfico, conductivos y aislantes (aplicación de- metalizantes). Cristalización y 
recuperación de pisos en todo tipo de industrias; Asesoría, tratamientos, 
eliminación, remoción y prevención de agentes patógenos microalergénicos nocivos 
para la salud humana y medio ambiente; Tratamientos antioxidantes de estructuras 
metálicas; Desgasificación de tanques; revestimientos epóxicos en todo tipo de 
tanques industriales; sellamientos antibacteriales de clínicas, hospitales, empresas, 

"procesadoras de alimentos, quirófanos; Diseños en-3D y proyectos; construcción de 

toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e 
industriales: el diseño, construcción, planificación, supervisión; Como medios para 
el cumplimiento de su fin social, la compañía podrá ejercer toda actividad mercantil 
industrial, comercial y de inversión relacionadas con su objetivo, realizar todos los 
actos y contratos permitidos -por la. Ley, actuar en calidad de. comisionista, 
intermediaria, mandante, agente y representante de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, pudiendo participar en licitaciones, concursos de precios, 
«calificarse:como. proveedor-de bienes-o servicios -y otros procedimientos similares, 
ya sea con instituciones privadas, públicas, semipúblicas, ministerios, gobiernos 
.locales, municipios, prefecturas, entre otros, conforme a las actividades establecidas 
en. las leyes ecuatorianas y el objeto social de la compañía. Podrá asociarse con 
«otras instituciones u organizaciones públicas o privadas, personas naturales y 
Jurídicas, inclusive con otras compañías. 

La Junta General resolvió además autorizar a el señor Roberto Simon Avalos 
Layedra , Gerente de la compañía para que, a su nombre y en su representación, 
suscriba la Escritura Pública, que contenga el cambio y aumento de actividades y 

lá consiguiente reforma de estatutos, acordados en esta sesión y realice los trámites 
legales pertinentes, hasta la i inscripción de la escritura en el registro mercantil del 
cantón. 

a) Lista de accionistas asistentes y número de acciones que representan, 
b) Copia de la presente acta certificada por la secretaria de la Junta, y, 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento 

" de receso para la redacción y elaboración de esta acta, hecho lo cual se procede a 

 



  

    

darle Jectura, la misma que queda aprobada en forma unánime sin objeciones ni 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, cuando son las 12h00, 

firmando para constancia el Presidente y suscrito Secretario que certifica. £ Milton 
Estuardo Avalos Layedra, accionista; f. Roberto Simon Avalos Layedra , accionista. 

       Presidente Ad-hoc de la junta Gerente General — accionista 
Accionista Secretario de Junta 
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Factura: 003-002-000041165 l 2016090107p2: A Ss, 

o VE HOTARÍA DE 
: OA MS o 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA)N" 20160904037D10357 

ZA GUAYAQUIL /3 
. RAZÓN: De conformidad al Art. 18 sumeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocbpia(s) que antece, 18m) es (son) 

. igual(es) 'al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a CERTIFICACION DE Ml a y que me 

z fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

coseno cerificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 26 DE AGOSTO DEL 2016, (16:28). 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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FACTURA 
No: 003-002-000041165 

Número de Autorización: . 
2608201616301409178566500019996172424 

  

Quen DY MARÍA VERA RÍOS 

Dir Matriz: AVENIDA QUITO 805 Y AVENIDA 9 DE OCTUBRE 
OFICINAS 1-2-3-7, EDIFICIO INDUAUTO MEZANINE, 

Dir Sucursal: 

Contribuyente Especial No: 

Obligado a llevar Contabilidad: — NS 

Fecha y Hora de Autorización: — 26/08/2016 16:30:14 

PRODUCCIÓN 

EMISIÓN NORMAL 
Ambiente: 

20160109     
ARRE 
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Razón Social / Nombres y Apellidos: GARCIA SUAREZ ESTER BEATRIZ RUC / Cl: 0826516667001 

| Fecha de Emisión: — 26/08/2016 Guía de Remisión: 

f Cod. Cod. Precio Precio Cant. Snnis D 0 ¡ . 
Principal | Auxiliar ant, Pescripción etalle Adicional Unitario Desc, Total 

1,00 | (1) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 1.40 0.00 1.40 
L ORIGINALES 

1 
Información Adicional: * Subtotal 12%: 1,40 

NÚMERO DE LIBRO; 20160901037D10351 Subtotal 0%: 9.00 

TELÉFONO: 2925303 Subtotal No sujeto de IVA: 0.00 
Matrizador: DIANA CAROLINA REYES VEGA 
Email Cliente: magabrielasuarezGHhotmail.com SUBTOTAL SIN IMPUESTOS: 1.40 

Descuento: 0,00 

ICE: 0.00 

IVA 12%: 0,20 

Propina: 0.00 

VALOR TOTAL: 1.60 

Forma de Pago Valor Plazo Tiempo 

SIN UTILIZACION DEL 1,60 0 DIAS 
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* RAZON: De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Léy Notarial vigente 
doy fe que la fotocopia de la cedula de ciudadanía que consta en la presente foja es 
igual a su original, certificación que confiero y se usa en virtud de una falla en el 
Sistema Nacional de Registro Civil, Identificación y Cedulación y conforme lo 
estipulado en el Aviso Importante de fecha martes 24 de mayo del 2016 conferido 
por la Subdirección Nacional de Gestión del Servicio Notarial que consta impreso al 
reverso de la presente certificación. Doy Fe.- 
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AVISO IM PORTANTE Ao 
Martos 24 de mayo de 2019. : j 
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SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO 
CIVIL 

Estimados (as) Notarios (as).- 

En razón de que la Dirección Nacional del Registro Civil, Identificación y Cedulación, 7 
hasta el momento, no ha podido estabilizar de manera óptima los servicios de 
consultas en línea, ponemos en su conocimiento el PROCEDIMIENTO DE 

CONTINGENCIA para los casos de suspensión del servicio del Sistema Nacional de 

identificación Ciudadana: i 

1, No será necesaria la realización de la consulta en línea y verificación de 
datos relativos a los comparecientes, mientras dure la indisponibilidad o 
intermitencias del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección Nacional del Registro Civil, Identificación y Cedulación. 

2. Se diche facturar y certificar en la misma foja-por cada compareciente, la 

cédula de identidad; y, certificado de votación, de exención o pago de la 

multa. 

Una vez que el Sistema Nacional de identificación Ciudadana, se encuentre 

disponible, los notarios deberán retomar el procedimiento establecído en la 

Resolución 078-2016, 

y 

- bo o s 
Particular que ponemos en su conocimiento para los fines pertinentes. - 

- Guircación Mesional de 
do Cesión del Serialo Ustertal 

Diención Mecjons de fanovación, Desarollo y 

Msgta Coni del Bento dudicas 

  

Dir An, 12 de Colubre N24-589 y Frencisco Salazar 

Telof. 023659600 
wedndaidica gob.es 
     

  
  

Su bdirección Nacional de Gestión Notarial
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
¡NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

documentos habilitantes: A) Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas que acordó el aumento de Capital y Reforma de los Estatutos 

de la Compañía Anónima REMAQVIAL $. A., celebrada el veintitrés de agosto de dos 

mil dieciséis; B) Se incorpora además copia debidamente inscrita del nombramiento de 

Gerente General de la Compañía del Señor ROBERTO SIMON AVALOS LA. YEDRA; 

Cumpla usted señor Notario con los demás requisitos de la Ley para el 

perfeccionamiento y validez del presente instrumento. Firmado (ilegible) Abogado 

Danilo Toro Macías, Registro Número: ocho seis uno tres, Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta aquí la Minuta, que.el compareciente la aprueba y yo el Notario la elevo 

a Escritura Pública el contenido del presente documento. Leída íntegramente esta 

escritura al compareciente por mí el Notario, dicho otorgante se afirma, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

Hb 

C.C. No. 0601111222 
CERT. VOT. N*002-0056 
REMAQVIAL $. A. 
R.U.C. No. 0992941235001 
EXPEDIENTE N' 704820 
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SY NOTARÍA E. 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. e XXXVII» 
: NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 3, SuavaQuiL ¿$ 

a 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, 

MGS., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE 

CANTÓN EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA: 

REMAQVIAL S. A. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EL MISMO 

DÍA DE SU OTORGAMIENTO, DE TODO LO CUAL. DOY FE.- 

O e 
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JUGICATURA por 

Factura: 003-002-000041184 20160901037P08571 

> , NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS * 

  

-"NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

     
    

20160901037P08571 

  

hb y E ACTO O CONTRATO; 
| : REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: --.[26 DE AGOSTO DEL 2018, (17:12) 

  

  

  

  OTORGANTES      
         
         

  

   

OTORGADO POR” 
Documento de - NO. Z s ”, 

5 Identidad: | Identinicación [Nesionalidad |, 
E "JECUATORIA [GERENTE CÉDULA osor11222 [ES AL 

   
   

  

        Persona que le, a 

        ANALOS LAYEDRA ROBERTO 
SIMON REMAQVIAL SA, 
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[SuAYAs : GUAYAQUIL : Y DE OCTUBRE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

[EA . INDETERMINADA -] 
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NOTARIA TRIGESINA SEPTIMA » GUAYAS - GUAYAQUIL 

  n= 

WENDY MARÍA VERA RÍOS 

Dir Matriz: AVENIDA QUITO 805 Y AVENIDA 9 DE OCTUBRE 
OFICINAS 4-2-3-7. EDIFICIO INDUAUTO MEZANINE. 

Dir Sucursal: 

Contribuyente Especial No: . 

Obligado a llevar Contabilidad; NO   

  

R.U.C.: 0917856550001 .o . 

FACTURA 
No: 003-002-000041184 

Número de Autorización: o 
2608201617164409178566500019997549000 

Fecha y Hora de Autorización: 26/08/2016 17:16:44 

o + PRODUCCIÓN 

EMISIÓN NORMAL 

IN 

  

  
  

  
p 

  

  

  

                

    
  

  

      
  

          

Razón Social / Nombres y Apellidos: GARCIA SUAREZ ESTER BEATRIZ —-- + RUC / Cl: * 0926516667001 

Fecha de Emisión: — 26/08/2016 Guía de Remisión: 

Cod, Cod, dz, . Precio Precio Cant, pi ó lona! Deo 
Principal Auxiliar ant eserpeión , Detalle Adicional o . | Unitario . -D ese Total 

1,00- | REFORMA DE ESTATUTOS S o sos.80] “>  om0] 109.80 
l : / 

Información Adicional: Subtotal 12%: -- - : 108,80 

NÚMERO DE LIBRO: 20160901037P08571 Subtotal.0%: Ps o 0.00 

TELÉFONO: 2925303 Subtotal No sujeto de IVA: . "000 
Matrizador: DIANA CAROLINA REYES VEGA 
Email Cliente: magabrielasuarezG)hotmail,com SUBTOTAL SIN IMPUESTOS; o 109.80 

Descuento: 090, 

ICE: 000 

VA 12%: o io 1687 

Propina: : + 0.00 

VALOR TOTAL: . . - Z 125,1 7 

Forma de Pago . Valor Plazo Tiempo - 

SIN UTILIZACION DEL 125,17 0 DIAS 

¡SISTEMA FINANCIERO 

(Efectivo)   
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NUMERO DE REPERTORIO:35.472 
FECHA DE REPERTORIO:31/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:29 ( 

To 

¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
REMAQVIAL 5.A., de fojas 39.211-a 39.220, Registro Mercantil número 
3.472. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

maígen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Guayaquil, 02 de septiembre de 2016 
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REGISTRÓ MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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De tAciÓN y ARCHIVO ESE 
COME PAS DE SUAYAQUIL “C1B8J1n 
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Superintendencia de Compa: .s 

Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

Fecha: . 

12/SEP/2016 13.53.50 Usu evillamar * 

IA ' 
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Remitente: — No. Trámite:| 32889 0] 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL ! 
CESAR MOYA 

Expediente: — 704820) 

RUC: : 
Razón social: " 

REMAQVIAL S.A — | 

AA 2 + ah 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto" ¡ 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE ! 
ESTATUTO INSCRITO EN EL RM ' 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 407, , 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
    

  

 


